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RESOLUCION de la Dirección General de Promoción
de SaharQ por la que se anuncia 'concurso para
la provisión de dos plazas de" Adjuntos de segunda,
vacantes en el ServiciO de Información 11 Seguridad
de la Provincia de Sahara, 11 de las que se produz
can durante la tramitacWn del mismo.

Vacantes en el, Servicio de Información y, Seguridad de la
Provincia de Sabara dos plazas de Adjuntos de segilnda. se
anuncia su provisión a concurso, y de la.s que se produzcan
durante la tramitación del mismo, entre' Tenientes de 'las' Armas
y Cuerpos de 108 tres Ejércitos y de la Ouardia Civíl;

Cada una de las expresadas va.eantes. está dotada. con 108
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que le eorrespon~

dan por su empleo y afios de: servicios.
2. Cíen por cien de sueldo y trienios, descompuesto en los

tres swnandos que a continuación Se relacionan: ,
- Gratificación de residencia, 'equivalente al 150 por 100 del

sueldo antiguo.
'- Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac

tor 1,3), Y
...... Complemento personal, consistente en la diferencia entre

'las sumas de los dos anteriores .sumandos y. el 100 por 100
d~ sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino, de
mando en Unidades Armadas (factor 1,2).

4. Indemnización familiar que le- corresponda..
5. Indemnización de vestuario: doble.
6. Indemniza.ción de vivienda, y
7. Los complementos pa.rticul8l'e5 que les afecten.
Las instancias, en las que se hará constar, el estado civil

del interesado y, en su caso, nUmero de hijos, deberán dirigirse
al ilustrisimo sefior Director general de -PrOl),'lOción de Baliar-a
(Presidencia. del Gobierno), por condueto del Ministerio u Or
ganismo del que dependan los solieitantes, que eursarán tan
s610 las 'de aquellos que consid.eren desttnab1es.

El plazo de presentación de instaneias será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y estarán
acompafiadas de los documentos siguientes:

-a) Ficha.-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de Hojas de$ervicios, ajustadas al modelo publicado
por orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73),
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de qUe el concur
sante nopadeoo lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como de no presentar· desviación acen
tuada de la normalidad síquica· de tipo caracterológioo o tempe
ramental; y

e) Cuantos documentos consideren opórtuno aportar en jus~

tificacl"ón de los méritos que aleguen.
El hecho de acudir al concurso representa para los que re

sulten designados la obligación. de desem¡)eflar las vacantes por
una. campaña minima de veinte meses ininterrumpídos, trans
curridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de llcencÍa
reglamentaria en la península, en la .forma. ql1e deterniirtan las
disposiciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emo-
lumentos. . ,

Los gastos de viaje de incor}X>ración. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta· del Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, consuje-ción
además, a. lo establecido en las dis}X>siciones clictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, aprecIando libremente los méri
tos y circunstancias que concurren en 108 solicitantes, podrá
designara cualquiera de ellos siempre que cumplan las con
diciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo ettima conveniente.

-Madrid, 13 de abril deH}71.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promoción
de Sahara por la. que se anuncia concurso para
la provisión de una Plaza de Ayudante de Ingeniero
de Telecomunicación. vacante en el Servicio de Te
lecomunicación de la Provincia de Sanara, y de
las que se produzcan durante la tramitación del
mismo.

Vacante en el Servicio de Telecomunicación de la Provincia
de Sahara una plaza de Ayudante de Ingeniero de Telecomuni
cación, se anuncia su provisión a concurso y de las que se
produzcan durante la tramitación del mismo, entre Ayudantes
de Ingenieros de Telecomunicación pertenecientes a algún Cuer
po, Escala, o plaza no esca.lafonada de la Administración Civil
del Estado, coeficiente 3.6.

La expresada vaeante esta dotada con los emolumentos· slw

guientes:
1. Sueldo, trIenios y pagas extraordinarias que correspondan

al funcionario ·JX)r el Cuerpo, Escala, :0 plaza.- no escalafonaaa
de procedencia..

2, Asign""ión de 1'i!SIdencla en la euantla del 100 por 100
de la. swna de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados pOr la Junta
de Retribuciones y Tasas ~ad& por De~ 2939/1967. de 30
de noviembre, y

4. La Ayuda ·Familiar a que tenga derecho.
Las instancias, en las que se hará constar el estado e1vU

del interesado y, en su caso, numero de hijos. deberán dirigirse
al Uustrisimo señor Director general de Promoción de Sabara
-Presidencia- del Gobi-erno~por conducto del Ministerio. u or
ganismo del que dependan, que remitirán tan s61.0 las deaquéllOl
que consideren destinables.
. El plazo de presentación de- instancias será el de qUinoe
días naturales, contados a partir del siguiente· al de 1& publicación
de este anuncio en el «BoJetin Oficial del Estado> ., estarán
acompafiadas de los dOcumentos siguientes:

a.) Hoja de servicios ea.1ificada o docurtllmto equivalente en
los .que se hará. constar la edad del concursa.nte.

b) Certificado médico oficial aereditativ.o de -que el. aspirante
no. padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no baciliferas,así como de no presentar desviación acen
tuada de la nonnaUdad .síquica de tipo caracterológlco o tem
peramentaJ.

e) Cuantos documentos estimen oportuno a.portaren justi
ficación de los méritos qUe aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el Que resulte
designado, l8. obligación de desempetíar la. vacante por una cam
paña minima de veinticuatro meses ininterrumpidos, tra.nsc~
rridos los cuales, tendrá. derecho a cuatro meses de licenCIa
reglamentaria. en la Peninsula-¡ en la forma que determina.n
las disposiciones legales vigentes, con. la percepción integra de
SU8 emoiwnentos.

Los gttStos de viaje de incorporación, regreso .y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La. Presidencia. del Gobierno; apreciando libremente los m~
ritos y circunstan~ias que.· eonew:ran en los solicitantes, podrá
designar a cualqUIera de ellos.. SIempre q~ cumpla las condl~
ciones exigidas en el presente concurso, o bIen dec1801'''8l'1o desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 13 de abríl de 1971.-El Director generaJ, Eduardo
JlIDCO Mendoza.-Conforme:: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dlreccwn General de Justicia
por la que se anuncia a concurso previo de traslado
la provfflón- de Secretarías de Juzgadm Comeu-caleJ'.

Vacantes en la actualidad las Secretari8$ de los J'ijzgados
Comarcales que se re4\cionan.adjudicadas a los turnos de secre
tarios suplentes las trece primeras y de Secretarios m.tertnos
las restantes, se anuncia su provisión a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de Juzgados COJ}larcales que pres
ten sus ·servicios en Juzgados que en la actualidad tengan dicha
ca.tegoría, por antigüedad de servicios en la misma. de oon!or
midad con lo establecido en las disposiciones transitorias cuarta
y quinta del Decreto Orgánico del secretadado de Justlc1& Mun1
cip_al, de 12 de junío de 1970:

Morella (Castellón).
Allariz (Orense),
Puente Caldelas (Pontevedra).
Villanueva de Córdoba (Córdoba).
Va.lverde de Hierro (Tenerife).
Mo-lina de SegUra (Murcia).
'I'rujillo (Cáceres).
Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real).
Barbastro (HUesca).
Fraga (Huesca).
Almadén (Oludad Real),
Olivenza. (Badajoz).
RibadeseUa (Oviedo).
Navia (Oviedo).
Vlllafranca de Oria. (Guipüzcoa).
Oliva (Valencia).
Lerma (Burgos).
Olvera (Cádiz).
Cervera (Lérída).
"Albuñol (Granada).
Leganés (Madrid),
Calahorra (Logroño).
Marchena <sevilla).

De conformidad con la disposieión transitoria primera del
Reglamento Orgánico del secretariado de Justicia MUnicipal,
de 12 de junio de 1970, los secretarios de JUzgadosM.un1ctpa-


